
PEDIDO DE INFORME

La Cámara de Diputados de la Provincia de Entre Ríos, en ejercicio de las

atribuciones que le confiere el Art. 117 de la Constitución Provincial, solicita al

Poder Ejecutivo se sirva informar:

PRIMERO: Si sabe y cómo lo sabe (Si tiene informes oficiales u otra vía de

comunicación del gobierno nacional respecto…..) respecto de la grave

situación que se encuentran atravesando las Universidades Públicas,

particularmente la Universidad Nacional de Entre Ríos (UNER).

SEGUNDO: Si se ha dirigido al Gobierno Nacional para diligenciar medidas

con el objeto de gestionar que se arbitren los medios para garantizar la

financiación de las Universidades Públicas, particularmente la Universidad

Nacional de Entre Ríos (UNER), por ser la de mayor incidencia en nuestro

territorio.

TERCERO: Cuál es el estado de situación financiera actual de la Universidad

Autónoma de Entre Ríos (UADER) y cuáles son los desafíos que

presupuestariamente afronta.
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